
Fecha:

Solicitud:

Recibido por:

Firma:

Ciudadano (a): 
 Director (a) de Desarrollo Urbano y Catastro
Presente.-

Sirva la presente a fin de solicitar permiso para ROTURA DE ACERA Y CALZADA, con el propósito de ejecutar los trabajos especificados a 
continuación: 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ACUEDUCTOS

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE CLOACAS

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DRENAJES

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ELECTRICIDAD

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE TELÉFONOS

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE T.V.

OTROS

Entregado Por: Fecha:Firma:

Fecha:Monto de la fianza de fiel cumplimiento:

Dirección de la Obra a ejecutar:

Propietario ó Razón Social: C.I./RIF:

Dirección: Teléfono:

Firma:Monto de la obra:

PERMISO PARA ROTURA DE ACERA Y CALZADA

www.alcaldiadesandiego.gob.ve

http://www.alcaldiadesandiego.net/
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ASD
Texto tecleado
Dirección de Desarrollo
Urbano y Catastro
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SOLICITUD DE CONSTANCIA PARA 
ROTURA DE ACERA Y CALZADA

1.   Recibo de pago de Tasa por concepto de tramitación administrativa, al momento de entregar la solicitud. 
2.  Copia del documento de propiedad del inmueble a dotarse del servicio. 
3.   Recibo de pago de impuesto inmobiliario del inmueble correspondiente al año de la solicitud.
4.   Inscripción Catastral del inmueble actualizada correspondiente al año de la solicitud.
5.   Carta  de  conformidad  vigente  de  los  organismos  (HIDROCENTRO,  CORPOELEC,  CANTV,  PDVSA), 
según sea el caso.
6.   Presupuesto de la obra incluyendo instalación, rotura y reparación.
7.   Solvencia vigente del profesional responsable por parte del Centro de Ingenieros del Estado Carabobo y del  
Colegio  de  Arquitectos  de  Venezuela  filial  Carabobo,  con  sello  húmedo.  En  caso  de  estar  inscrito  en  otro 
estado debe solicitar la solvencia como transeúnte.
8.   Croquis de ubicación de la obra.
9.   Memoria descriptiva que exprese los materiales a emplear en la reparación, cronograma de ejecución de
 obra y croquis de señalización de los trabajos en la vía diurnos y nocturnos.
10.  Presentar dos (2) juegos de planos de ubicación y situación, indicando el recorrido de la tubería y metro 
lineales a utilizar,  los cuales deberán realizarse entre el  brocal o acera y la vía a fin de causar el  menor daño 
posible.  Los  planos  deben  estar  acotados  indicando  claramente  las  dimensiones  de  la  rotura  y  un  digital  en 
formato CD.
11.  Los planos y documentos deberán estar debidamente firmados por cada profesional responsable.
12.  Fianza  de  Fiel  cumplimiento  de  la  terminación  de  la  obra  o  cheque  de  gerencia  emanado  de  entidad 
bancaria a nombre del Municipio correspondiente al 10% del monto del presupuesto de la obra, como aval para 
la misma. 
13.  Cualquier otro recaudo necesario solicitado por la Dirección tendiente a facilitar el estudio. 
14.  Todos  los  recaudos  deben  venir  en  su  respectiva  carpeta  marrón  tamaño  oficio,  con  gancho  y 
organizados con respecto a la numeración de los requisitos exigidos.

PARAGRAFO  PRIMERO:  Estarán  exentos  de  pago  de  impuestos  y  timbres  fiscales  las  organizaciones  u
 organismos que por otras leyes así lo establezcan. De igual forma se omitirá el requisito de la presentación de
 fianza a los ocupantes de los inmuebles que posean certificado de empadronamiento y organismos públicos.

PARAGRAFO SEGUNDO: El interesado está en la obligación de comunicar a la Dirección con competencia en la
 materia  de  la  culminación  de  los  trabajos  anteriormente  especificados  a  objeto  de  liberar  la  fianza  que 
corresponda previa inspección realizada.
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